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En distintos Estados europeos, los solicitantes de asilo se ven sometidos 
a medidas restrictivas que les hacen sentirse atrapados en una parte con-
creta del país o que limitan sus movimientos hasta tal punto que situación 
se asemeja a la de una persona detenida. ¿Cómo pueden responder los 
derechos humanos a este tipo de políticas? Este libro examina el derecho 
a la libre circulación dentro del Estado en virtud de la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados y del Protocolo 4 al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos. Centrándose en los solicitantes de asilo, el estudio 
analiza esta cuestión desde tres ángulos diferentes: (1) el ámbito de apli-
cación personal del derecho; (2) su alcance material, es decir, los límites 
entre la una restricción de movimientos y una privación de libertad; y (3) 
las garantías que ofrece. Al comparar la protección que el Derecho Inter-
nacional otorga a los solicitantes de asilo con la que ofrece a los nacio-
nales, este libro contribuye a la creciente literatura relativa a la teoría del 
«excepcionalismo migratorio», según la cual los derechos humanos no 
se aplican por igual a todas las personas. Además, el análisis del estatus 
jurídico-migratorio de los solicitantes de asilo y la evaluación de la defini-
ción de «detención» pueden servir de base para futuras investigaciones.
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